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Dec. No. 44-91 que crea una Comisión para el Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE), deroga el artículo 2 del Decreto No.2265 del 22 de agosto de 1984.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 44 -91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE) estará dirigido por una Comisión, a cuyo cargo estará en concurso público a que se alude en el presente Decreto, compuesta por el Director General de Aprovisionamiento del Gobierno quien la presidirá, el Director del Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE) que actuará como Secretario, y un representante de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra y de la Asociación Medica Dominicana, escogidos por las dirigencias de esas instituciones.





	Artículo 2.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 2265 del 22 de agosto de 1984.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 45-91 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Sr. Manuel Marín González, Vicepresidente de la Comisión de las Comunidades Europeas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 45-91





	CONSIDERANDO: los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Manuel Marín González, Vicepresidente de la Comisión de las Comunidades Europeas;





	VISTA la ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se concede al Excelentísimo Señor Manuel Marín González, Vicepresidente de la Comisión de las Comunidades Europeas, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 46-91 que integra la Delegación en Misión Especial que representará a la República Dominicana en las Ceremonias de traspaso de poder al Excelentísimo Señor Jean Bertrand Aristide, Presidente electo de la República de Haití.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 46-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- La Delegación en Misión Especial que representará a la República Dominicana en las Ceremonias de Traspaso de Poderes al Excelentísimo Señor Jean Bertrand Aristide, como Presidente de la República de Haití, el próximo día 7 de febrero de 1991 en Puerto Príncipe, estará integrada por el Licenciado Joaquín Ricardo, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la presidirá, el Señor Luis José González, Senador de la República y el Señor José del Carmen Acosta Carrasco, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Haití.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 47-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Caballero, a los Sres. Jacobo de Lara y Nicolás Vargas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 47-91





	CONSIDERANDO: la prolongada dedicación al trabajo útil y la permanente realización de obras de bien social, de los señores Jacobo de Lara y Nicolás Vargas, conductas éstas que sirven de ejemplo especialmente en las comunidades de Moca y Santiago de los Caballeros, y a todo el país.





	VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936; y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se concede a los señores Jacobo de Lara y Nicolás Vargas, respectivamente, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de Febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 48-91 que modifica los artículos 2, 3, 4, 5, 10, 11 y 15 del Decreto No. 192-89 del 18 de mayo de 1989.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 48-91





	CONSIDERANDO: Que en virtud del Decreto No.192-89, del 18 de Mayo de 1989, se estableció la celebración permanente de la Bienal de Artes Visuales;





	CONSIDERANDO: Que la celebración de la XVIII Exposición Bienal de Artes Visuales, el Gobierno contribuye con la orientación y el avance al arte nacional, así como a la difusión de los valores culturales a toda la colectividad dominicana;





	CONSIDERANDO: Que es conveniente modificar el Decreto No.192-89, de fecha 18 de mayo de 1989, mediante el cual se estableció la celebración permanente de la Bienal Nacional de Artes Visuales y se creó e integró su Comité Organizador, a fin de que al referido Decreto se le hagan las modificaciones pertinentes para la celebración de la próxima Bienal de Artes Visuales.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se modifican los artículos 2, 3, 5, 10, 11, y 15 del Decreto No.192-89, del 18 de Mayo de 1989, para que en lo sucesivo rijan de la siguiente manera:





	"Artículo 2.- El Comité Organizador de la Bienal de Artes Visuales, estará integrado por los siguientes miembros ex-oficio: El Presidente del Patronato Rector de la Galería de Arte Moderno, Presidente de Honor; el Director General de Bellas Artes, Secretario; el Director General de la Oficina de Patrimonio Cultural, el Director del Museo de las Casas Reales y dos Representantes del Colegio Dominicano de Artistas Plásticos, Miembros".





	"Artículo 3.- Este Comité tendrá a su cargo la programación, organización y coordinación de todos los trabajos y actividades relacionados con la celebración de la XVIII Exposición Bienal Nacional de Artes Visuales, que será inaugurada el día 27 de febrero de 1992, en la Galería de Arte Moderno de la Plaza de la Cultura Juan Pablo Duarte".








	"Artículo 5.- Los artistas podrán participar en las categorías siguientes:





	Pintura


	Escultura


	Dibujo


	Grabado


	Fotografía


	Video


	Arquitectura


	Cerámica





Categoría libre, que puede combinar varios medios de expresión, siempre que estos se fundamenten en lo visual".





	"Artículo 10.- Se otorgarán los siguientes premios, los cuales no podrán ser fraccionados:





	GRAN PREMIO XVIII BIENAL ARTES VISUALES





	Se le otorgará al artista distinguido con ese máximo premio de la XVIII Bienal de Artes Visuales:





	- Diploma de honor


	- Medalla de honor


	- RD$40,000.00





	PINTURA


	- 1er. premio	RD$30,000.00


	- 2do. premio	RD$20,000.00


	- 3er. premio	RD$10,000.00





	ESCULTURA


	- 1er. premio	RD$30,000.00


	- 2do. premio	RD$20,000.00


	- 3er. premio	RD$10,000.00








	DIBUJO


	- 1er. premio	RD$30,000.00


	- 2do. premio	RD$20,000.00


	- 3er. premio	RD$10,000.00





	GRABADO


	- 1er. premio	RD$30,000.00


	- 2do. premio	RD$20,000.00


	- 3er. premio	RD$10,000.00





	FOTOGRAFIA


	- 1er. premio	RD$30,000.00


	- 2do. premio	RD$20,000.00


	- 3er. premio	RD$10,000.00





	VIDEO


	- 1er. premio	RD$30,000.00


	- 2do. premio	RD$20,000.00


	- 3er. premio	RD$10,000.00





	ARQUITECTURA


	- 1er. premio	RD$30,000.00


	- 2do. premio	RD$20,000.00


	- 3er. premio	RD$10,000.00





	CERAMICA


	- 1er. premio	RD$30,000.00


	- 2do. premio	RD$20,000.00


	- 3er. premio	RD$10,000.00





	CATEGORIA LIBRE


	- 1er. premio	RD$30,000.00


	- 2do. premio	RD$20,000.00


	- 3er. premio	RD$10,000.00





	Las obras premiadas serán adquiridas por el Gobierno Dominicano, y pasarán a formar parte del Estado Dominicano bajo la custodia de la Galería de Arte Moderno".





	"Artículo 11.- Todas las obras que participen en la Bienal, serán sometidas a la decisión de un Jurado Nacional, integrado por (9) miembros, compuesto por un pintor, un escultor, dos críticos de arte, un grabador, un fotógrafo, un cineasta, un arquitecto y un coleccionista".





	"Artículo 15.- La fecha límite para la entrega de las obras de los participantes residentes en el país, será el día 15 de diciembre de 1991 y para los residentes en el extranjero, el 3 de enero de 1992.  Este plazo es improrrogable".





	Artículo 2.- Se agrega al referido Decreto No.192-89, un nuevo artículo que será el No.21, con el siguiente texto:





	"Artículo 21.- La Dirección de la Galería de Arte Moderno remitirá al Poder Ejecutivo, noventa (90) días antes de la fecha de apertura el presupuesto para la realización de la XVIII Bienal de Artes Visuales".





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 49-91 que inviste de Plenos Poderes al Lic. Joaquín Ricardo Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, para suscribir en nombre y representación del Gobierno Dominicano, un Acuerdo sobre Promoción y Protección de las Inversiones con el Gobierno de la República de Italia.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 49-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Lic. Joaquín Ricardo, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores queda investido de los plenos poderes correspondientes para suscribir en nombre y representación del Gobierno de la República Dominicana con el Gobierno de la República Italiana, un Acuerdo sobre Promoción y Protección de las Inversiones, mediante el cual las autoridades de los Estados suscribientes crean condiciones favorables para una mayor cooperación económica.





	Artículo 2.- Envíese a la secretaría de Estado de Relaciones Exteriores para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 50-91 que deroga el Decreto No.2379 del 27 de septiembre de 1984, que designó al Lic. Manuel Quiterio Cedeño, Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 50-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Queda derogado el Decreto No. 2379 del 27 de septiembre de 1984, que designó al Lic. Manuel Quiterio Cedeño, como Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 51-91 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 51-91





	VISTA  la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario y sus modificaciones;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:





	1.- Asociación de Capellanes "Liberación para las Almas," que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 12 de noviembre de 1990.





	2.- Asociación para el Desarrollo Turístico Juan Dolio y Guayacanes, que tiene su domicilio en el Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 4 de noviembre de 1989.





	3.- Asociación de Microempresarios Becados por la A.I.D. (AMBAID), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de octubre de 1990.





	4.- Ganaderos de Monción (ASOGAMO), que tiene su domicilio en Monción, Provincia Santiago Rodríguez y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 6 de enero de 1986.





	5.- Asociación de Sembradores de Arroz del Yuna, que tiene su domicilio en el Paraje de Guzabo, Sección de Agua Santa del Yuna, Municipio de Sánchez, Provincia de Samaná y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 4 de mayo de 1990.





	6.- Junta de Asociaciones de Agricultores San Antonio I del Salto de Yamasá, que tiene su domicilio en el Municipio de Yamasá, Sección de San Antonio, Provincia Monte Plata y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de febrero de 1987.





	7.- Asociación Nacional para la Conservación y Desarrollo de la Foresta, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 12 de enero de 1989.





	8.- Asociación Centro Cristiano de Integración Familiar (CIFA), que tiene su domicilio en Santiago, Municipio y Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 6 de noviembre de 1990.





	9.- Unión Nacional de Jóvenes Comunitarios (UNAJOCO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos Estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de junio de 1990.





	10.- Ministerio Evangelístico Cristo es Poder, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos  estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de noviembre de 1990.





	11.- Asociación Ministerio Evangelístico y Misionero Jesús es la Libertad, San Juan Cap. 8 V 36, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ero. de diciembre de 1990.





	12.- Asociación de Surtidoras de Santo Domingo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de marzo de 1990.





	13.- Fundación Luis Kenton, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de marzo de 1990.





	14.- Asociación para el Desarrollo de la Caya, que tiene su domicilio en la Caya, Municipio de Laguna Salada, Provincia Valverde y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de agosto de 1989.





	15.- Patronato de Salud de Licey al Medio, que tiene su domicilio en Licey al Medio, Santiago, Municipio de la Provincia de Santiago y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de julio de 1990.





	16.- Asociación Budista de la República Dominicana, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 22 de noviembre de 1990.





	17.- Asociación de Grupos Culturales y Deportivos de Gualey (AGRUCUDEGUA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de agosto de 1990.





	18.- Asociación de Comerciantes Reparto Rosa, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de febrero de 1990.





	19.- Centro de Investigación para el Desarrollo del Noroeste (CIDEN), que tiene su domicilio en el Municipio de Pepillo Salcedo, Provincia de Montecristi y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 28 de noviembre de 1989.





	20.- Fundación Amigos del Mundo (ANIMUNDO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de noviembre de 1990.





	21.- Primera Iglesia de Cristo de Avivamiento, que tiene su domicilio en San Pedro de Macorís, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de septiembre de 1987.





	22.- Voluntariado Nacional de la Juventud, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de julio de 1990.





	23.- Fundación de la Defensa del Dominicano Residente en el Exterior, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 11 de enero de 1991.





	Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario.





	Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 52-91 que autoriza a varios ayuntamientos del país a vender terrenos de su propiedad.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 52-91





	VISTA la Ley No.4381 del 10 de febrero de 1956, y la Ley No.5577 del 14 de junio de 1961;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a vender:





	1) Al señor Francisco Hernández, el solar No.13-A, de la manzana No.797, Parcela Catastral No.797, del Distrito Catastral No. 8, con un área de 354.63 metros cuadrados, por el precio total de RD$12,412.05.





	2) A la señora Dominga López, el solar No.13-B, de la manzana No.797, Parcela Catastral No.797, del Distrito Catastral No.8, con un área de 354.53 metros cuadrados, por el precio total de RD$12,408.55.





	3) A la firma E. León Jiménez, C. por A., los siguientes inmuebles: a) Solar Municipal No.233-A-2, ubicado dentro de la Parcela Catastral No.6-B-23 del Distrito Catastral No. 8 con área de 6,493.50 metros cuadrados, más 6,317.00 metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la Parcela Catastral No. 6-B-22-B-1, del Distrito Catastral No. 8, teniendo un área global de 12,810.50 metros cuadrados, por el precio total de RD$704,577.50; b) Solar Municipal No.233-A, manzana Municipal No. 4, ubicada dentro del ámbito de la Parcela Catastral No. 6-B-23 (subdivisión de la Parcela Catastral No. 6-B), del Distrito Catastral No. 8, con un área de 17,248.50 metros cuadrados, más 135.00 metros cuadrados dentro de la parcela Catastral No. 8, con un área global de 17,383.50 metros cuadrados, por el precio total de RD$956,092.50.





	Artículo 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Dajabón a vender el solar ubicado dentro del ámbito de la manzana No. 86, del Distrito Catastral No. 1, con área de 148.97 metros cuadrados, por el precio total de RD$2,979.40.





	Artículo 3.- Se modifican los artículos 8 y 9 del Decreto No.390-90 del 2 de octubre de 1990 para que rija de la siguiente manera:





	"Artículo 8.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Juan a donar a la señora Heroina Amador Boyer, un solar dentro del ámbito de la manzana Catastral No.180 del D.C. No.1, con un área de 300.94 metros cuadrados, valorado en la suma de RD$3,912.22."





	"Artículo 9.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Baní a donar a la señora Martina Martínez, un solar marcado con el No.9 de la manzana catastral No.90, del Distrito Catastral No.1, con un área de 359.11 metros cuadrados, valorado en la suma de RD$10,773.30."





	Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y a la Liga Municipal Dominicana, para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 53-91 que autoriza una emisión de sellos postales con la denominación Primacías de América.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 53-91





	VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la correspondencia, de acuerdo con las siguientes disposiciones técnicas:





DENOMINACION	:	Primacías de América;





DISEÑO		:	Reproducción en pintura de escenas alusivas;





ESPECIFICACIONES	:	Llevarán las leyendas "República Dominicana"; "CORREOS"; su valor facial expresado y los textos que identifiquen los temas de sus diseños;





CANTIDADES	:	Doscientos mil (200,000) ejemplares de "50¢"; Cien mil de "RD$3.00" y Cien mil de "RD$4.00";





VALORES		:	Cincuenta centavos (RD$0.50); Un peso (RD$1.00); Tres pesos (RD$3.00) y Cuatro pesos (RD$4.00).





	Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán impresos de forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set multicolor.





	Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, sustancia 103 gm2.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 54-91 que agrega un párrafo al artículo 1 del Reglamento No. 1219 del 19 de septiembre de 1941, para la venta de Formularios del Gobierno.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 54-91





	VISTA la Ley No.215, sobre la contratación para la confección de placas de números para vehículos de motor, de las libretas de pasaportes, de las especies timbradas, formularios de pago y cualquier otro documento sobre recaudación de los valores, de fecha 9 de noviembre de 1967;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se agrega el siguiente Párrafo al Artículo 1 del Reglamento No.1219, para la Venta de Formularios del Gobierno, de fecha 19 de septiembre de 1941:





	"Art. 1".-





	PARRAFO.- Cuando se trate de formularios cuyo uso y control esté exclusivamente a cargo de la Dirección General de Aduanas, la impresión de éstos será ordenada y controlada por dicha oficina recaudadora conforme las disposiciones del presente Reglamento, para ser vendidos en las Colecturías de Aduanas del país."





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 55-91 que declara el día 15 de junio de cada año como "Día Nacional del Exportador".








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 55-91





	VISTA la Ley No.108 de fecha 21 de Marzo de 1967 sobre Días Festivos y Conmemorativos;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico: Se declara el día 15 de Junio de cada año como "Día Nacional del Exportador".





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 56-91 que autoriza a la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA) a la apertura de nuevas extensiones en distintas localidades del país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 56-91





	CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) rindió un informe al Poder Ejecutivo, recomendando la apertura de extensiones de la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA) en las ciudades de Moca, Mao y Puerto Plata.





	VISTA la Ley No.273 de fecha 27 de Junio de 1966, modificada por la Ley No.236 de fecha 20 de diciembre de 1967 que regula el establecimiento y funcionamiento de las entidades universitarias y de estudios superiores;





	VISTO el Decreto No.3432 de fecha 7 de junio de 1978 que autoriza a la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA) a expedir títulos académicos con los mismos alcances, fuerza y validez que tienen los expedidos por las instituciones oficiales o autónomas de igual categoría;





	VISTO el Reglamento No.1255 de fecha 25 de Julio de 1983 que crea el Consejo Nacional de Educación Superior y establece a su vez el Reglamento para la Educación Superior Privada, el cual en su Artículo 11, Párrafo Unico, literal a) señala que "se requerirá la autorización expresa del poder Ejecutivo mediante solicitud hecha a través del Consejo Nacional de Educación Superior para cambiar la localización geográfica de la institución o crear extensiones o recintos nuevos";





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Queda autorizada la apertura de las extensiones de la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA) en las siguientes localidades:





	                             a) -MOCA


	                             b) -MAO


	                             c) -PUERTO PLATA





	Artículo 2.- La Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA) podrá expedir en dichas extensiones, títulos académicos en la forma que se indica a continuación:





		1.-	EXTENSION DE MOCA





			a)	-CIENCIAS DE LA EDUCACION





				 NIVELES: Técnico y Licenciatura


				 Menciones: Letras Modernas


			               Ciencias Sociales


				            Pedagogía





			b)	-ORIENTACION ESCOLAR


				 Nivel: Licenciatura





			c)	-PSICOLOGIA





				 Nivel: Licenciatura





			d)	-DERECHO





				 Nivel: Licenciatura





			e)	-ADMINISTRACION DE EMPRESAS





				 Nivel: Licenciatura





			f)	-CONTADURIA PUBLICA





				 Nivel: Licenciatura





			g)	-INGENIERIA INDUSTRIAL





				 Nivel: Ingeniería





			h)	-AGRONOMIA





				 Niveles: Técnico e Ingeniería








		2.-	EXTENSION DE MAO





			a) -CIENCIAS DE LA EDUCACION





				 Niveles: Técnico y Licenciatura





				 Menciones: Letras Modernas


				            Ciencias Sociales


				            Ciencias naturales


				            Matemática-Física





			b)	-PSICOLOGIA





				 Nivel: Licenciatura





			c)	-DERECHO





				 Nivel: Licenciatura





			d)	-ADMINISTRACION DE EMPRESAS





				 Nivel: Licenciatura





			e)	-CONTADURIA PUBLICA





				 Nivel: Licenciatura





			f)	-INFORMATICA





				 Nivel: Técnico





			g)	-AGRONOMIA





				 Nivel: Técnico e Ingeniería





			h)	-FORESTA





				 Nivel: Técnico





			i)	-ACUICULTURA





				 Nivel: Ingeniería











		3.-	EXTENSION DE PUERTO PLATA





			a)	-CIENCIAS DE LA EDUCACION





				 Niveles: Técnico y Licenciatura





				 Menciones: Letras Modernas


				            Ciencias Sociales





			b)	-PSICOLOGIA





				 Nivel: Licenciatura





			c)	-DERECHO





				 Nivel: Licenciatura





			d)	-ADMINISTRACION DE EMPRESAS





				 Nivel: Licenciatura





			e)	-CONTADURIA PUBLICA





				 Nivel: Licenciatura





			f)	-TURISMO





				 Niveles: Técnico y Licenciatura





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 57-91 que concede personalidad jurídica a la Universidad Federico Henríquez y Carvajal (FEHC), facultándola a expedir títulos académicos.





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 57-91





	CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) rindió un informe al Poder Ejecutivo en fecha 21 de Agosto de 1990 recomendando el reconocimiento de la UNIVERSIDAD FEDERICO HENRIQUEZ Y CARVAJAL (FEHC), a fin de que pueda expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales o autónomas de igual categoría;





	VISTA la Ley No.273 de fecha 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No.236 de fecha 23 de diciembre de 1967, que regula el establecimiento y funcionamiento de las entidades Universitarias y de Estudios Superiores;





	VISTO el Reglamento No.1255 de fecha 25 de Julio de 1983 que crea el Consejo Nacional de Educación Superior y establece a su vez el Reglamento para la Educación Superior Privada;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- La UNIVERSIDAD "FEDERICO HENRIQUEZ Y CARVAJAL (FEHC), con domicilio y sede central en la ciudad de Santo Domingo, patrocinada por el Patronato Pro-Universidad "FEDERICO HENRIQUEZ Y CARVAJAL" (FEHC), debidamente incorporado mediante Decreto No.344-88 de fecha 25 de Noviembre de 1988, queda facultada para expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales o autónomas de igual categoría.





	Artículo 2.- La Universidad "FEDERICO HENRIQUEZ Y CARVAJAL" (FEHC) gozará en lo adelante de personalidad jurídica y podrá expedir, en su sede central, títulos académicos para las siguientes carreras:





	1.- MEDICINA (Doctorado)


	2.- ODONTOLOGIA (Doctorado)


	3.- DERECHO (Doctorado)


	4.- CIENCIAS COMPUTACIONALES (Licenciatura)


	5.- INGENIERIA ELECTRICA (Ingeniería)





	Artículo 3.- Se autorizan para la Universidad "FEDERICO HENRIQUEZ Y CARVAJAL" (FEHC), las extensiones situadas en las ciudades de Moca, Baní, Barahona, La Romana y Puerto Plata, en las cuales se podrán expedir títulos académicos en las carreras que se indican a continuación:





		1.-	EXTENSION DE MOCA





			a)	CIENCIAS DE LA EDUCACION





				Menciones: Administración y supervisión


				           ESCOLAR. . . . . . . .(Licenciatura)


				           Letras. . . . . . . . (Técnico y


				                                  Licenciatura)


				           Matemática y Física. .(Técnico y


				                                  Licenciatura)


				           Educación Agrícola. . (Técnico y


				                                  Licenciatura)


				           Ciencias Naturales. . (Técnico y


				                                  Licenciatura)


				           Ciencias Sociales. . .(Técnico y


				                                  Licenciatura)





			b)	ADMINISTRACION DE EMPRESAS





				Nivel: Licenciatura





			c)	AGRONOMIA





				Nivel: Licenciatura





			d)	CONTABILIDAD





				Nivel: Licenciatura





			e)	DERECHO





				Nivel: Licenciatura








		2.-	EXTENSION DE BANI





			a)	CIENCIAS DE LA EDUCACION





				Nivel: Licenciatura





			b)	DERECHO





				Nivel: Licenciatura








			c)	CONTABILIDAD





				Nivel: Licenciatura





			d)	ADMINISTRACION DE EMPRESAS





				Nivel: Licenciatura








		3.-	EXTENSION DE BARAHONA





			a)	DERECHO





				Nivel: Licenciatura





			b)	AGRONOMIA





				Nivel: Licenciatura





			c)	CONTABILIDAD





				Nivel: Licenciatura





			d)	ADMINISTRACION DE EMPRESAS





				Nivel: Licenciatura








		4.-	EXTENSION DE LA ROMANA





			a)	DERECHO





				Nivel: Licenciatura





			b)	ADMINISTRACION DE EMPRESAS





				Nivel: Licenciatura





			c)	ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS





				Nivel: Licenciatura





			d)	CONTABILIDAD





				Nivel: Licenciatura





			e)	INGENIERIA INDUSTRIAL





				Nivel: Ingeniería





		5.-	EXTENSION DE PUERTO PLATA





			a)	DERECHO





				Nivel: Licenciatura





			b)	ADMINISTRACION DE EMPRESAS





				Nivel: Licenciatura





			c)	CIENCIAS DE LA EDUCACION





				Nivel: Licenciatura





			d)	CONTABILIDAD





				Nivel: Licenciatura





	Artículo 4.- En virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto No.1255 de fecha de 25 de julio de 1983, la Universidad "Federico Henriquez y Carvajal" (FEHC) requerirá la autorización expresa del Poder Ejecutivo para:





			a)	modificar la localización geográfica


				de la institución y crear extensiones o


				recintos nuevos;





			b)	Impartir docencia y otorgar diplomas de


				nuevas carreras;





			c)	Modificar los Estatutos de la Universidad





	Artículo 5.- se deroga el Decreto No.3460 de fecha 29 de junio de 1978.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer





Dec. No. 58-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo con Distintivo Azul en sus categorías correspondientes a sus respectivos rangos, a varios oficiales superiores y subalternos de la Fuerza Aérea Dominicana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 58-91





	CONSIDERANDO: Que deben ser reconocidos los méritos, lealtad y consagración con que han servido durante más de 15 años, con un limpio historial, en la Fuerza Aérea Dominicana, los oficiales superiores y subalternos que se citan en la parte dispositiva del presente Decreto;





	VISTA  la Ley No.3351, de fecha 13 de agosto de 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo, y sus modificaciones.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede la condecoración de la orden del Mérito Aéreo con Distintivo Azul en las categorías correspondientes a sus respectivos rangos, a los oficiales superiores y subalternos que se detallan a continuación:





A)	GENERAL DE BRIGADA:





	Piloto: Juan Rafael Folch Hubieral.





B)	CORONELES:





	Pilotos: Francisco Isidro Frías Carbuccia, Máximo Rafael Morel Marichal, Pedro Alberto Pina de los Santos, Guillermo Tomás Ruiz Estrella; Médico: Virgilio José Matos Mieses; Abogado: Euclides Alcides Acosta Figuereo; Capellán: Angel Secundino Marcilla Roza.





C)	TENIENTES CORONELES:





	Pilotos: Mario Antonio Cruz Jáquez, Hugo Rafael González Borrell, Roberto E. Manzano de los Santos, Rafael Radhamés Mota, Eliseo Orlando Pérez Filión, Sergio Augusto Ramírez Ovando, Braudilio Rivas Segura, Miguel A. de los Santos Figueroa, Santiago Tejada Cabrera; Paracaidistas: Nelson Eladio Marmolejos Acosta, Juan Francisco Tejada Genao; Téc. Aviación: Jacinto González Bonetti, Ramón Antonio Ramírez Báez, Médicos: Néstor Darío Acosta Estévez, Ramón Erasmo Gautreaux Piña, Rafael Rigoberto Romero Valdez, Fernando Expedicto Solano Fernández, Joffre Villalona Rodríguez; Abogado: Blas Miguel A. Veras Valdez.





D)	MAYORES:





	Piloto: Rafael Guillermo Bueno Vásquez, Paracaidistas: Ubaldo Emilio Alemany Velásquez, José de Jesús Candelier Tejada, Manuel de Js. Figuereo Feliz, Carlos Manuel García Henríquez, Luis Manuel Guzmán Morales; Técnico de Aviación: Augustín Dagoberto Esker Rojas, Jorge Antonio Ferrera, Manuel E. Méndez Segura; Dentista: Esteban Reyes Sánchez; Abogado: Pablo Rafael Mateo Pérez; Julio de Jesús Despradel Reyes, Oscar Emilio Gómez Payero, René Antonio de León Suero, Armando Roberto López Filsaime, Otto Antonio Martínez Cruz.





E)	CAPITANES:





	Paracaidista: Segundo Crisóstomo Pérez; Médicos: Diómedes Antonio Maldonado Bernaber, Miguel A. de los Santos Pérez: Abogado: Daniel Epifanio Méndez Luciano; Contador: Manuel de Js. Encarnación Núñez; Pedagogo: Diego Peña Brito; Manuel Emilio Báez Aquino, Ramón Rafael Pérez Díaz.





F)	PRIMEROS TENIENTES:





	Paracaidista: Julio César Rosario Castillo; Téc. Aviación: Martín Vásquez y Robles; Técnico: Manuel Salvador Aquino Valera; Mecánico: José A. Soriano Jiménez; Ing. Industrial: Santos Flores Castillo; Abogados: Ramón Castillo García, Holando Rijo y Rijo; Contable: Eulogio Ramírez Pierrot Drullard; Carlos Radhamés Carreño Valenzuela, Pedro Disla Reyes, Francisco J. Encarnación Castillo, Luis Armando Peña Segura; Contadores: Francisco Federico Matos y Matos, Nicolás Peña, Pablo Secundino Rosario Sánchez, Servio Enrique Sánchez Luciano; Alfredo Florencio Cáceres, Ramón Danilo Monción Caba, Milcíades Pérez, Daniel Román Salas, David Soriano; Banda de Música: Romelio Peguero Puello.





G)	SEGUNDOS TENIENTES:





	Paracaidistas: Felipe de Js. Arias Salcedo, Juan Ramón Ventura Santos, Marcelino Victoriano Ferreras; Técnicos Aviación: Erasmo Alcántara Ramírez, Luis Manuel Florencio Cáceres, René Anibal Segura y Segura; Téc. en Micro: José Pedro Montero de los Santos; Técnicos: Efraín Marte Sánchez, Miguel Angel Peña Vásquez, José Teófilo Pérez Peralta; Mecánicos: Jesus de la Caridad Melo, Anastacio Angel M. Taveras Rosario; Ing. Eléctrico: Esteban Rey Hungría Mariñez Lugo; Abogado: Lidio Manzueta Muñoz; Contable: Carlos Ml. Marmolejos Medina; Atilano Paula, José Rafael Viñas Frías; Contador: Pedro José Abréu Núñez; Radhamés Osiris Acosta Contreras, Bartolo Cuevas y Cuevas, Juan de Jesus Fernández Paulino, Luis María Francisco Almengot, Ricardo Escler González Arias, Juan Serafín Jiménez y Jiménez, Marcial Medina Matos, Daniel Paulino Arias, Martín Antonio Suárez y García; Banda de Música: Ramón Augusto Feliz.





	Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 59-91 que concede la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo Duarte, a varios oficiales de la Fuerza Aérea Dominicana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 59-91





	CONSIDERANDO: que deben ser reconocidos los méritos, lealtad y consagración con que han servido durante más de  diez años en la Fuerza Aérea Dominicana, los oficiales que se citan en el dispositivo del presente Decreto;





	VISTA la Ley No.141, de fecha 25 de marzo de 1975, que instituye la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo Duarte;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo Duarte, a los oficiales de la Fuerza Aérea Dominicana que se detallan a continuación:





A)	CORONELES;





	Pilotos: Marcos Darío Balaguer Martínez, Máximo Rafael Morel Marichal; Médicos: Virgilio José Matos Mieses, Luis Rafael Serret Valentín; Ingeniero: Manuel Angel Vásquez Vicioso; Abogado: Euclides Alcides Acosta Figuereo; Capellán: Angel Secundino Marcilla Roza.





B)	TENIENTES CORONELES:





	Pilotos: Hugo Rafael González Borrel, Roberto E. Manzano de los Santos, Rafael Radhamés Mota, Braudilio Rivas Segura; Paracaidista: Nelson Eladio Marmolejos Acosta; Médicos: Néstor Darío Acosta Estévez, Pedro Ant. Delgado Valdez, Ramón Erasmo Gautreaux Piña, Rafael Rigoberto Romero Valdez, Iván Alcides Sánchez Viloria, Fernando Expedicto Solano Fernández, Joffre Villalona Rodríguez; Abogado: Blas Miguel A. Veras Valdez.





C)	MAYORES:





	Pilotos: Ismael Antonio Alvarado, Juan Victoriano Alvarez Pérez, Rafael Guillermo Bueno Vásquez, Rubén Darío Gómez Cruz, Johnny de Js. Restituyo Larrache, Julio César Sánchez Suero, José Antonio de los Santos Sánchez,





Virgilio Urbano Sierra Pérez; Paracaidistas: Ubaldo Emilio Alemany Velásquez, José de Jesús Candelier Tejada, Manuel de Js. Figuereo Feliz, Carlos Manuel García Henríquez, Luis Manuel Guzmán Morales; Téc. de Aviación: Jorge Antonio Ferreras, Julio Ernesto Jiménez, Rafael Rancier Freeman; Dentistas: César Ant. Seg. Fernández de Ferrari, Angel Samuel Rodríguez Melo; Médico Veterinario: Enrique Ant. Morales Rijo; Psicólogo: DanieL Ramón Yapor Salvador; Médico: Claudio Isidro Adams Marcial, Rafael Antonio Alba Feriz, Jesús S. Díaz Cartagena, José Alfredo Español Yapor, Lourdes Alt. Estrella de Henríquez, Cipriano Eugenio Mojica, Amancio Antonio González Báez, Rafael Leonidas Lluberes Freites, Carmelo Polanco Palmer, Manuel Emilio Saladín Zacarías, Hernán Enrique Suazo Ortíz, Arturo Suero; Farmacéutico: Pedro Narciso Capplonch Fermín; Contable: Rafael Antonio Lizardo Ramos; Julio de Jesús Despradel Reyes, René Antonio De León Suero, Armando Roberto López Filsaime, Otto Antonio Martínez Cruz, Rafael Augusto Pérez Mota, Rafael Radhamés Terrero Woss.





D)	CAPITANES:





	Pilotos: Rafael Antonio Alegría Arias, Carlos Rafael Martín Altuna Tezanos, Ricardo Antonio Cabral Vittini, Carlos Augusto Camejo Rodríguez, Manuel Antonio Espinosa Feliz, Ramón Rafael Angel Guzmán García, Juan manuel Jiménez García, Luis Manuel Mejía Guerrero, Manuel Antonio Núñez García, Pedro Rafael Peña Antonio, Juan Augusto Portorreal Morel, Delio Armando Pujols custodio, José Manuel Restituyo Larrache, Waskar Miguel Rodríguez Goris, William Wimfield Sharp Jiménez, Enmanuel Marcelino Souffront Tamayo, Luis Fernando Souffront Tamayo, Carlos Antonio Tello de Jesús, Osvaldo Alfonso Ureña Reyes, Pedro René Valenzuela Quiroz, Rafael Valentín Vargas Camilo, Domingo Adalberto Vargas Cuello; Paracaidistas: Juan Antonio Abréu Ramírez, Eusebio Antonio Aldaño del Rosario, Rafael Enrique Betances Nivar, Ramón Brito Taveras, Julio Céspedes de la Paz, Bienvenido Cordero Batista, Segundo Crisóstomo Pérez, Jesús Antonio Díaz Ramírez, Germán Antonio García de León, Porfirio de Jesús Genao Cáceres, José María Gil Ulloa, Ramón Ml. Hernández y Hernández, Joaquín Rafael Marte Díaz, Dimas Dgo. Pascual Pérez Crisóstomo, Pedro José Ramón Reyes Pichardo, Primitivo Nicolás Reyes, Augusto Rodríguez Dorrejo, Tomás Alfonso Romano Colón, Alberto Rosado, Bolívar Antonio Serrata, Luis R. L. Taveras Rodríguez, Linardo Volquez Heredia; Téc. de Aviación: Rafael Antonio De la Cruz Rodríguez, Rafael Julián Díaz Alejo, Víctor Darío Guerra Camilo, Juan Benjamín Jiménez, Tito Ml. José del Orbe, Vicente Matías Rodríguez, Eldicto Antonio Méndez Casanova, Bolivar Gonzalo Mora Duvernes, Santos Peña, Carlos Ramón Piccini Núñez, Virgilio Eusebio Pimentel Piña, Rafael Prensa Marte, Danilo Sánchez Alcántara, Cristóbal Sánchez Suriel, Estanislao Soto Pérez, Rafael Alfredo José Valerio, Luis Benito Vásquez; Técnicos: Juan de Js. Bretón Payano, Persio Mario Corniel, Rafael Florián Figuereo, Tirso José Gómez García, Gerardo Armando Ortiz Tejeda, Ramón Emilio Reynoso, Víctor Sergio Rosario Castillo; Mecánicos: Félix Santana Florentino, Enoy Villamán Dévora; Médicos: Rafael Bienvenido Brens Bobadilla, Francisco Octavio Cruz Pineda, Octavio Antonio López Ruiz, Luis Virgilio Macario de Jesús, Diómedes Antonio Maldonado Bernaber, Luis Marcelo Méndez Inoa, Geovanny Antonio Oller Mena, Wenceslao Ramírez Ferreiras, Néstor Guarda Santana Aquino, Miguel A. de los  Santos Pérez, Héctor José Darío Vargas González, Ramón Esteban de Js. Vásquez Susaña; Ingeniero: Lucas Luciano Díaz; Abogado: Daniel Epifanio Méndez Luciano; Contables: Saturnino Germosén Silverio, Bienvenido López Evangelista; Angel María Durán Reyes, Rafael Emilio Ferreras Feliz, Miguel Víctor Figuereo Durán, Manuel González Mateo, Camilo Herasme Ferreras, Oscar Herrera Turbí, Ignacio Guillermo Lizardo Gómez, Angel María Peña Salvador, Manuel C. Pérez Vólquez, Quírico Sánchez De Oleo, Juan Francisco Sierra Melis; Contadores: Lorenzo Alcántara Jiménez, Manuel de Js. Encarnación Núñez, Manuel Vinicio Feliz Peña, Arismendy De León; Pedagogo: Diego Peña Brito; Elpidio Arias Genao, Manuel Emilio Báez Aquino, Cristino M. de la Cruz Rosado, Gilberto Santiago Delgado Valdez, Juan Esteban Díaz Sánchez, Juan Bautista Medina, Rafael E. Navarro Portes, Ramón Rafael Pérez Diaz, Ramón Antonio Polanco Santiago, Juan S. Ramírez Montes de Oca, Luis Emilio Reyes Vargas, Miguel Antonio Sención Peguero, José Miguel Tejada Lantigua, Eduardo Zapata Cuevas; Banda de Música: Luis Antonio Segura De Oleo.





E)	PRIMEROS TENIENTES:





	Pilotos: Francisco M. E. Corominas Sánchez, Marcos Mejía Sánchez; Paracaidistas: Fermín Acevedo y Francisco, Nicolás de la Cruz Avalo, Diógenes Bretón González, Francisco de los S. Cabrera Paulino, Rumualdo Fernández y Vólquez, Ramón Chery García Lafontaine, Raymundo García, Franco Gómez Domínguez, Francisco González Rodríguez, Francisco Guzmán, Juan Antonio Hernández Cruz, Manuel de Js. Hernández Valdez, José Javier, Víctor de Jesús Castillo, Samuel Jiménez, Darío Lebrón y Lebrón, Miguel Angel Lizandro Fernández, Wellington B. Lizardo Cabral, Braudilio López Pérez, Manuel Ramón Martínez Soriano, Delfín Melenciano Candelario, Rafael Mercedes Disla, Juan Mercedes Zorrilla, Eusebio Moronta Gutierrez, Miguel Muñoz Robles, Andrés Peña Cruz, Humberto Rafael Peralta Hawa, Francisco Antonio Ramos Martínez, Santo Reyes, Teodoro Rojas Hernández, Ricardo Rosario Basora, Julio César Rosario Castillo, Aridio Antonio Santos Florentino, Ramón Antonio Santos Gómez, Isidro Astacio Santos, Alfonso Suero, Ramón Suero, Gregorio Tejada González, Apolinar Terrero Moquete, Miguel Melitón Ureña Márquez, Téc. de Aviación: Francisco Antonio Abréu, Angel María Adames Santos, Carlos Julio Alvarez Báez, Antonio Osiris Angeles Collado, Teófilo Calderón Cortorreal, Plinio Apolinar Ceballos de la Rosa, Merquido Coplin, Rafael Cruz Almonte, Daniel Díaz Gómez, Israel Anibal Díaz Peña, Mortimer Merchol Echevarría Fuentes, Ramón García Suárez, Jorge González Matos, Enriquillo González Tapia, Pedro González Vargas, Vetilio Hernández Medina, Julio Javier Pirón, Ramón Antonio Lantigua Pérez, Juan Andrés Martínez Gómez, Román Salvador Martínez Pérez, Máximo Antonio Medina Morel, Manuel Ricardo Medina Plata, Adolfo Medrano, Leonardo Mejía Paredes, Tomás Mercedes Fernández, Rafael Jacinto Moquete, Napoleón Morel Abréu, Julio Payano Martínez, Tito Livio Peña, Andrés Peguero Javier, Gregorio Antonio Reyes Mateo, Filogonio Rivas Matos, Luis Bolívar Rodríguez Cornielle, Marino Confesor Román Feliz, Fermín de la Rosa Rivera, Eduardo Alfredo Rosario Paniagua, Manuel E. Santamaría Fondeur, Miguel Angel Santana Rodríguez, Fausto José Torres Núñez, Leoncio Vásquez Paulino, Martín Vásquez y Robles, Williams Vólquez Medina, Santo Zapata; Técnicos: Andrés Abréu De León, Ramón Antonio Acevedo Pereyra, Augusto Alcántara Pérez, Manuel Salvador Aquino Valera, José Eugenio Bautista Colón, Mario Betances Hidalgo, Lucas Dicent Rodríguez, Artemio de Js. Feliz Hungría, Juan Evangelista Frías, Darío Antonio Goris Trejo, Santo Francisco Heredia, Avelino Hernández de los Santos, José Augusto Ortiz Benoit, Hipólito Peña Vega, César Julián Pichardo Collado, Angel Nuris Ramírez Herasme, Alberto Regalado Almonte, Francisco Reynoso de Jesús, Antonio Rivas Díaz, Lorenzo Salomón Rodríguez, Francisco Antonio Ulloa Acosta, Alejandro Zapata Eusebio; Tec. en Farmacia: Juan Jiménez Villar; Técnicos Laboratorio: Ruddy Segura Sena, Guillermo Trinidad Castillo; Técnico en Rayos: Teófilo Méndez; Mecánicos: Román Augusto Días Reyes, Nery Francisco Feliz Durán, Floren García, Guillermo M. Issac y Aracena, Miguel Angel Medina, José A. Soriano Jiménez; Médicos: Víctor Rafael Cedano Santana, Francisco J. Pimentel Perdomo, Delfin Yobanis De los Santos Mora; Ing. Industrial: Santos Flores Castillo, Abogados: Héctor Manuel Bobadilla, Ramón Castillo García, Luis Ceballos Hidalgo, Clara Josefina Ceballos Pèrez, Holando Rijo y Rijo; Contables:  Lorenzo Antonio López Arias, Eulogio Ramírez Pierrot Drullard, Marcos Sánchez; Carlos Radhamés Carreño Valenzuela, Andrés Avelino Cuevas Carela, Sixto Cuevas Mateo, Pedro Disla Reyes, Francisco J. Encarnación Castillo, Gregorio Espinosa, José Antonio Feliz Ledesma, Manuel Emilio Feliz Ruiz, José  Manuel Fernández Cepeda, Luis Silverio González Pérez, Rafael Grullón Marte, Licarión Luciano Acosta, Octavio Augusto Mejía y Mejía, Marcelino Merán Zabala, Félix Juan Navarro Sánchez, Luis Armando Peña Segura, Melaneo Peña, Eulogio Pèrez Alcántara, Mélido Pérez Carvajal, René Antonio Polanco Rodríguez, Andrés Polanco, Tomás de la Rosa Dipré, Emilio Rosario Ureña, Silverio Ruiz Batista, Melquíades Sánchez Merán, Víctor Amado Santana Garrido, Remigio de los Santos y Santos, Pedro Tineo, Livio Valera Ramos, Juan Bautista Veras y Veras; Contadores: Eustacio Castillo Hernández, Francisco Federico Matos y Matos, Pánfilo Porfirio Medina Díaz, Nicolás Peña, Nicolás Rosario Cupete, Pablo Secundino Rosario Sánchez, Servio Enrique Sánchez Luciano; Juan de la Cruz Abad Bautista, Rafael Abréu Ciprian, Jorge Alcántara Nova, Marino Alcántara, Francisco José Almonte y Almonte, Servio María Alvarez, Eusebio Aquino Mejía, Antolín Asencio de  León, Nazario Bidó Almonte, Armando Bidó Germán Julio del Carmen Mercedes, Gustavo Castro de los Santos, Raúl Cristo Feliz, David Ramón Cruz García, Diómedes Cueto Ramos, Saturnino Doñé Minier, Néstor Andrés Espinal Mata, Juan de Js. Estévez Manzueta, Raymundo Fernández Ferreiras, Alfredo Florencio Cáceres, Alberto Frías Reynoso, Rafael Antonio García Cruz, Cristóbal Elpidio Hernández, Ramón Emilio Hierro Aquino, Candelario Javier Reyes, Rafael Lorenzo Rodríguez, Dito José Lorenzo, Nicasio Martínez Sierra, Domingo Antonio Matías Peña, Andrés de Jesús Mejía Luna, Ramón Amalio Mejía Olmos, Ramón Danilo Monción Caba, Segundo Montero Encarnación, Rafael Olivares y Olivares, Octavio Osoria Ozuna, Juan Antonio Paulino y Paulino, Luis Gonzalo Payano Roa, Ramón Odalix Peña Vega, Osvaldo Pérez Novas, Carlos Julio Pérez Ramírez, Milcíades Pérez, Anibal Reyes Figuereo, Antonio Armando Reynoso Rodríguez, Facundo Rodríguez Peña, Daniel Román Salas, Rafael R. Santos Gómez, Porfirio de los Santos Santana, David Soriano, Rafael Suárez Adames, Raúl Tamarez César, Jorge Aquiles Urbáez López, Luis Ventura Díaz, Alejandro Veras Mejía; Banda de Música: Nader Julio R. Abinader Rosario, Claudio Alberto Cuevas Ovando, Juan María Muñoz Santos, Romelio Peguero Puello, Isidro Pérez Madé, Félix Antonio Rosario Meireles.





F)	SEGUNDOS TENIENTES:





	Paracaidistas: Teófilo Acevedo y Francisco, Luis Julio Almonte y Almonte, Felipe de js. Arias Salcedo, Freddy Batista Pérez, Beato Bidó Corcino, Raymundo Cedano Torres, Erasmo Ciprián Bueno, Pedro Luciano Corniel Román, Andrés Cuevas Feliz, Luis Ferreras Pérez, Cornelio Florián Pérez, Germán Francisco Hernández, José Ramón Alt. García Peña, Emiliano García Rosario, Eleuterio García Salvador, Pedro González, Manuel Ramón Hernández Hiciano, Tomás Ramón Hiciano Feliz, Otilio Javier Rodríguez, Enrique Ant. De Jesús y Tiburcio, Victoriano Lima Florentino, Basilio Lora, Pedro Emilio Medina Novas, Juan Minaya, Osvaldo Montero Dicló, Felipe de Jesús Núñez Peña, Isidro Pilier Guilamo, Andrés Avelino Ramírez Aquino, Previterio Ramírez Vallejo, José Dolores Reyes Sosa, Antolín Rodríguez Abréu, Polito Rosa Peñaló, Rómulo Antonio de la Rosa Peñaló, Dionisio de la Rosa, Faustino del Rosario Santos, Bienvenido Sánchez Merán, Delfín Sánchez Muñoz, Elido Antonio Santiago, Francisco S. De los Santos Tapia, Euclides Sosa Guzmán, Cirilo Inocencio Torres López, Arismendy Valdez Jiménez, Tomás Valera Gil, Juan Ramón Ventura Santos, Marcelino Victoriano Ferreras, Jesús Zabala; Técnicos de Aviación: Erasmo Alcántara Ramírez, Vitaliano Alcántara Sánchez, Rafael Almánzar Mercado, Rafael Fidel Amadis Cortorreal, Manuel de Js. Batista Beltré, Agustín Bautista Zayas, Rafael Vinicio Bussi Germosén, Ramón Delfín Capellán de la Cruz, Luis Castillo, Olivio de la Cruz Vidal, Félix Díaz Castillo, Martín José Durán Díaz, José Lucía Eusebio Pacheco, Kennedys Feliz, Nicasio Ferreras Pérez, Luis Manuel Florencio Cáceres, Manuel Ismael Jaime, Luis María Javier Cedano, Jesús Alejandro Javier Paredes, Héctor Mejía, Miguel Angel Mora Terrero, Alberto Núñez Caraballo, Jorge Antonio Osoria Gil, José Lefebre Paulino Durán, Nildo Peña, Pedro Ramos Pérez, Rafael Rodríguez Aracena, Nelson Francisco Rodríguez Polanco, Miguel Antonio De la Rosa Sosa, Juan Santana, René Anibal Segura y Segura, Germán Segura, Julio Suárez, Loweski Ubiera de Mota, Rufino E. Vicioso Bautista; Téc. en Micro: José Pedro Montero de los Santos; Técnicos: Ramón Ant. Araujo Durán, Juan de Dios Báez Rodríguez, Pantaleón Ferreras Pérez, Ventura González Reyes, Almarante González, José de Jesús González, José Ramón Gutiérrez Then, Juan Ventura Jiménez Maldonado, Angel Remigio José, Felix Valoy Lagrange Bautista, José del Carmen Lantigua Núñez, Dionisio Antonio Luciano, Efraín Marte Sánchez, Rafael Novas Santana, Miguel Antonio Ortiz, Marino Paulino Abréu, Miguel Angel Peña Vásquez, José Teófilo Pérez Peralta, Genaro Reynoso Polanco, Mario Víctor Sánchez Luciano, Cristóbal Sánchez Merán, Ernesto Sánchez Rosario, Joaquín Antonio Santana Martínez, Julio Segura Sena, Guarionex Segura y Segura, Luis Vargas Pichardo, Manuel Vásquez Santos, Sócrates Bolívar Veras Suazo, Pedro María Veras, Enrique Viloria; Téc. en Rayos: Rafael Rodolfo Cisnero Valdez; Mecánicos: Juan Antonio Bisonó Durán, Almanzor Castillo Rodríguez, Mario Frías López, Jesús de la Caridad Melo, Francisco Polanco Alvarez, Anastacio Angel M. Taveras Rosario, Fausto Vásquez y Vásquez; Médico: Jaime Tomás Batista Almánzar; Ing. Agrónomo: Félix Alberto González y González; Ing. Químico: Nélcido Ruiz Lara; Ing. Eléctrico: Esteban Rey Hungría Mariñez Lugo; Abogados: Lidio Manzueta Muñoz, Pablo Antonio Rustand King; Contable: Carlos Ml. Marmolejos Medina; Manuel Beltré Alcántara, Vinicio Fabián Ceballos Díaz, Vicente Cuello, Eladio Bienvenido A. García Aquino, Osvaldo Heredia y Heredia, Pedro Antonio Hernández Rodríguez, Jorge Ernesto Jiménez Severino, Julián Mejía Sánchez, Francisco Muñoz y Moya, Héctor Navarro Sánchez, Domingo Nin Méndez, José Danilo Ortiz Hernández, Buenaventura Paredes Muñoz, Atilano Paula, Alfonso Reyes Reyes, Manuel Antonio Rivas Abréu, Juan Bautista Rivas Segura, Miguel Rodríguez, Luis Gustavo Segura Betances, José Rafael Viñas Frías; Contadores: Pedro José Abréu Núñez, Lucas Ant. Santana Reyes, Cristino Salomón Santos Cordero; Manuel de Js. Abréu Suarez, Radhamés Osiris Acosta Contreras, Juan José Alcántara Angomás, Juan Almonte Rodríguez, Eleoncio Altagracia Reyes, Miguel Antonio Arias Martínez, Guillermo A. Arrendel y Arrendel, Francisco Antonio Báez Liriano, Andrés Báez Novas, José Brito, Felipe Calzado, Simeón Darío Checo Liberato, Francisco Cordero Estrella, Bienvenido Adón Cruz Marte, Bartolo Cuevas y Cuevas, Luis Antonio Delgadillo y Rosario, Pedro Delgado Colón, Pablo Difó Gómez, Tarcilo Espíritusanto, José Apolinar Estevéz Marte, Toribio Eusebio y Eusebio, Alejandro Fajardo Peña, Félix Fermín Inoa, Juan Ant. Fernández Liriano, Juan de Jesús Fernández Paulino, Silvestre Ferreras Batista, Rafael Antonio Ferreyra Adames, José Antonio Filpo y Filpo, Ocadio Valentín Flores García, Luis María Francisco Almengot, Ramón Fulgencio Peguero, Francisco García Polanco, Demetrio Genao Espinal, Juan Ant. Gómez Durán, Parmenio Gómez Santillán, José Antonio Gómez, Ricardo Escler González Arias, Apolinar González Sánchez, Bienvenido González Guzmán Caraballo, Pantaleón Hernández Almonte, Rigoberto Herrera, Jacinto Javier Acosta, José Joaquín Jiménez Báez, Juan Serafín Jiménez y Jiménez, Régulo Santiago Joubert Paredes, Desiderio Lebrón Sánchez, Luis Rey Medina Feliz, Marcial Medina Matos, Carlito Mejía Benítez, Agustín Mejía Paredes, Francisco Mejía, Julio César Méndez, Roberto Antonio Mendoza Santos, Ramón Mercedes del Rosario, Juan Montilla, Manuel Emilio Morales Astacio, Sixto Núñez Rivas, Felipe Neris Núñez y Núñez, Ramón Obispo de los Santos, Diego Pantaleón Peña, Domingo Paredes Restituyo, Daniel Paulino Arias, Alfonso Payano Disla, Rafael De Peña Monción, Francisco Peralta Guribe, Juan Antonio Perdomo Díaz, Alcanger Pérez Contreras, Ramón Antonio Pérez Sánchez, José Ramón Pichardo Oniel, Carmelo Quiñones Abréu, Héctor Antonio Ramos y Negrín, Juan Francisco Reyes Lugo, José Antonio Reyes Sosa, Benancio Rodríguez Ferreras, Cleto Ceverino Rodríguez Jiménez, Julián Rodríguez Osoria, Domingo Rojas, Elpidio Ant. Sánchez Rodríguez, José de Js. Sánchez y López, Pedro Santana Hernández, Bartolo Santana Rosario, Antonio Santana, Juanico Santana, Juan Leoncio De los Santos Leyba, Jacinto Santos Tejada, Ramón C. Santos y Almánzar, Angel Antonio Santos, Ricardo Segura y Segura, Claudio Serrano Maldonado, Florentino Sierra, Telesforo Sosa, Benjamín Suárez Abréu, Martín Antonio Suárez y García, Secundino Suero, Daniel Tavarez Rosario, Francisco Tejada, Dámaso Alberto Toribio Polanco, Hilario Torres del Orbe, Marcelino Trinidad Méndez, Felícito Vargas Uribe, Hipólito Ventura Robles; Banda de Música: Rafael Casimiro, Ramón Augusto Feliz y David Antonio Martínez Rodríguez.





	Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de las Fuerzas Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.
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